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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta  D o ñ a  María  Luisa  Fer nan da  
continúan en esta corte  sin noved ad  en su i m p o r 
tante salud. _______________ ________

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

E xcmo.  S r . : La l iquidac ión  y a b o n o  del utensi
lio que á las tropas co rre sponde  en sus marchas y 
acantonamientos es una de las operac iones  que  mas 
dificultad presenta en las oficinas de administrac ión  
militar por  las faltas que  generalmente se notan en la 
comprobación de esta clase de suministro .  Señaladas 
están las porciones de combust ible  y a lumbrado  que 
á cada so ldado pertenece,  cuan do  tiene derecho á 
percibir este a u x i l i o ,  asi c o m o  la asistencia de cama 
y demás efectos que entran á c o m p o n e r  el serv ic io  
de que se trata,  y la pena en que incurre  la fuerza 
armada que extrae ó reclama de ios pueblos m is uten
silio del que legítimamente la co rr e sp o n d e ;  pero es
tas disposiciones han sido ineficaces en algunas oc a
siones para justificar la exacti tud ó exceso  co n  que  
se lia reclamado la e jecuc ión  de este suministro  en ra- 
zon á que debiendo  com probarse  por  medi o  d ; l  c o 
nocimiento exacto  de la fuerza á quien se verificaba, 
y el regimiento , batallón y compañía  á que pertene
ciese; precisamente de este requisito carecian muchas 
de las reclamaciones entabladas por  los ayuntam ien 
tos en solicitud de l iquidac ión  y abonos de suminis 
tros de utensil ios,  excusándose con  que semejante 
falta tenia su origen en que  las tropas no llevaban 
pasaporte cuand o  transitaban de un punto  á o t r o ,  y 
aun en que los gefes de las partidas ó destacamentos 
no se presentaban á firmar los documen tos  necesa
rios para justificar ó suplir aquella falta.

S. A .  el Regente dei R e i n o ,  deseoso de evitar por  
cuantos medios sea posible el per ju ic io  que sufren los 
pueblos por la demora  y aun dificultades que  á ve
ces experimenta la pronta l iquidación  y reintegro de 
los suministros que verifican á las t rop as ,  y co n s i d e 
rando que para hacer desaparecer los inco nven ie n 
tes de que va hecho mér ito  es preciso dictar reglas 
fijas y terminantes que pongan término  en lo suce
sivo á los que ofrece dicha clase de l iquidaciones , se 
ha servido resolver,  después de haber o id o  acerca 
de este asunto el dictamen de la junta general de 
inspectores , que  desde 1.º de M a y o  p r ó x i m o  se o b 
serven las d isposiciones siguientes:

1? Los destacamentos ó partidas de fuerza arm a 
da correspondientes á los diferentes institutos del 
ejército, que desde 1? de M a y o  p r ó x im o  transiten 
sin pasaporte de autor idad  competente  , no tendrán 
derecho á extraer el suministro  de utensil ios que  les 
está declarado por instrucciones y órdenes vigentes.

2? Los cuerpos de que dependan las partidas ó 
destacamentos que marchen sin pasaporte desde la 
insinuada fecha ,  y exi jan  de los factores ó ayunta
mientos de los pueblos que se les facilite el referido 
suministro,  responderán de su im por te ,  p rec ed ié n 
dose por las oficinas de cuenta y  razón á deduc ir  la 
cantidad á que asc ienda,  de Jos haberes que corres 
pondan al referido c u e r p o ,  excepto  en aquellos ca
sos en que justi f ique que su marcha sin el expresado  
pasaporte fue por  d isposic ión de la autoridad supe
rior militar ó por  otra imperiosa necesidad del 'ser-r 
VC1° ,  Cl,ya premura no  permit ió  proveerse  de aquel 
documento.

3. Los ay untamientos de los pueblos ó los f a c t o -  
ser? i cio  estuviere c on tr a ta do ,  que dentro  

e Preciso término  de í ó  dias siguientes al que se 
Orifique el suministro  de que se t rata ,  sin pode r lo  
comprobar por  la copia del pasaporte ,  no den av iso 
‘ intendente militar del distrito de que dependan 

e a■ iu erz a , regimiento  á que  pertenezca y g e f e q u e  
iam e cualquiera partida ó destacamento que  e x  :a 
*oio suministro sin ir provista de aquel d o c u i n e n -  

> perderá el derecho  de reclamar el a b on o  de su 
*lJ°*le ,  que quedará a benefic ió del erario.

4 .a L os  intendentes militares en el m om ento  que 
reciban los avisos de que trata la regla anter ior ,  da
rán c o n o c im i e n to  de ellos al capitán general ,  tanto 
para que adopte las disposiciones convenientes  á c o r 
regir el defecto que se n o t e ,  c o m o  para cerciorarse 
de si dicha fuerza ha salido sin pasaporte por  cual 
quiera circunstancia de util idad ó urgencia del ser
v i c io .

3 . a Y  ultima. Esta orden se insertará en los B o 
letines oficiales de las prov incias con  toda preferen
c ia ,  y en la general dél e jérci to ,  para que l legando á 
con oc i m i en to  de todos los que deban cumpl imentar 
la en ningún caso aleguen ignorancia de las disposi 
c iones que  co mp ren de .

D e  orden de S. A .  lo c o m u n ic o  á V .  E .  para su 
con oc i m i en to  y efectos correspondientes.

Dios  guarde á V .  E .  muchos  años.  M a d r i d  10 de 
M a r z o  de 1842,—San Miguel.z:Sr. . . .

MINISTERIO D E HACIENDA.

E xe in o .  S r . : El  Regente del R e i n o  se ha entera
do del expediente  p r o m o v i d o  por la junta de co m e r 
c io  de Tarragona , en solicitud de que  aquel puerto 
lo sea de d e p ó s i t o ;  y en viVia de qtie fa aduana 
alli establecida cor re sp on de  á fas de segunda clase por  
el art. 38  de la ley orgánica de aduanas,  en  las cua 
les,  según el art. 62 de la misma l e y ,  puede  estable
cerse un depósito para los géneros,  f rutos  y  efectos 
de l ícito c o m e r c i o ,  se ha servido  S. A .  niandar que 
se establezca este depósito  con  sujeción á las d ispos i 
c iones contenidas  en el capítulo  17 de la instrucción  
aprobada en 28 de Agos to  úl t imo.  D e  orden de S. A .  
Jo c o m u n i c o  á Y .  E .  para los efectos consiguientes.

Dios  guarde á Y .  E.  mu ch os  años. M adr i d  ó  de 
M ar zo  de L842.=zPedro Surrá y |\uII.=Sr. d i recto r  ge 
neral de A d u a n a s ,  A ra nce l es  y Resguardos.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE U LT R A M A R .

E l 2 3  de F ebrero, procedente de G ijon  con  destino para 
B arcelona, cargado de trigo y  harina, naufragó á 6  leguas al N.  
de O porto el bergantín mercante español N u estra  Señora de la  
C on cepción  , su capilan D . Adrián Suarez de Cartazo, que pe
reció en el acto del nautragio , salvándose la restante tripula
ción , com puesta de siete personas,,que recibió del cónsul d eE s - 
patia en dicho punto todos los auxilios posibles en semejantes 
casos ; y del cargo solo se salvaron 241 sacos de harina bas
tante averiada.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del día 12 de Marzo de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Abierta á las doce y  cuarto fue leída y  aprobada el acta de la an
terior.

Se mandó quedar sobre la mesa el articulo único del voto particu
lar del Sr. Rodríguez (D. Faustino) nuevamente redactado.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Diez al art. 6? del pro
yecto sobre organización de la caja de Amortización.

Se dió cuenta de varios expedientes.
Procediéndose al orden del dia fue aprobado sin discusión un dic

tamen de la comisión de Actas en que se proponía la aprobación de las 
de la provincia de Lugo y  admisión del ¿r. marques de Rodil, Dipu
tado reelecto por aquella provincia.

Lo fueron igualmente lússiguientes dictámenes:
*X»a comisión mixta que ha examinado el proyecto de ley relati

vo á la pensión de Doña Antonia Carrasco, viuda de D. Mariano La
gasca, aprobado en distintos términos por el Senado y Congreso de los 
Diputados, ha convenido en que la cantidad de 12,000 rs. señalada 
por el último es desproporcionada, sino á los méritos del distinguido 
botánico La gasea , á los recursos actuales del Estado. Deseosa sin em
bargo de fijar-una cantidad que no pxceda de lo que las rentas públi
cas consienten, ni deje rn el abandqpo á la familia de Lagasca, ha con
venido en someter á la aprobación del Senado y del Congreso de D i
putados el siguiente

Articulo único. »»Se concede á Dona Antonia Carrasco, viuda de 
D. Mariano Lagasca, la pensión anual de 6^000 rs. Palacio del Sena
do 7 c}e Márzo de 1842.nPalafoxy duque de Zaragoza, presidente.^ 
Antonio Mana Peo mis Pedro- Raj^irtíz,—Marques de Embid.=Martiii 
de los IIero$.~ Esteban de la Ptña.s:Joaquín Pardo, zt Mariano do 
Jaen.-Manuel Matheu.^Alyaro Qjjl Saru, secretario.»

«La comisión encargada de examinar la comunicación del Gobier
no sobre la aprobación de los arbitrios propuestos por la diputación 
provincial de Navarra para la construcción de un camino desde Pam
plona en dirección á Francia por el Bastan y un ramal de comunica
ción hasta Irun, es de parecer que el Gobierno ha usado de las atri
buciones que le concede la ley de 28 de Julio de 1810 , y que por tan
to el Congreso debe resolver «quedar enterado... Palacio del mismo 9 
de Marzo de 18-12.— José Fermin Conget.irMauricio García.—José Fran
cisco de Goyeneche.—Miguel Alejos Burriel.rrJósé Sánchez de la Fuen
te.—T. López Pinto.—Diez.m

«La comisión encargada de examinar la comunicación del Gobier
no , en la cual se participa al Congreso que se ha servido determinar 
S. A. el Regente del Reino pase el brigadier D. Francisco Osorio, 
Diputado por la provincia de León, a desempeñar su destino de go
bernador de la plaza de Zamora, lo ha hecho como corresponde.

»»La comisión ha reconocido la necesidad de la disposición adopta
da por el Gobierno, y  con mayor razón si se consideran las circuns
tancias que concurren en el destino del Sr. Diputado Osorio, goberna
dor como es de una plaza fronteriza, y  con los sucesos ocurridos últi
mamente.

>. Por estas consideraciones, y sin olvidar otras que no se ocultarán 
á la sabiduría del Congreso, opina la comisión debe resolverse que el 
Congreso queda enterado. Palacio del Congreso 6 de Marzo de 1842.=: 
Juan de Lpyva, presidente.—José Fermin Conget.— Juan Prim.—Ata- 
nasio P. Cantalapiedra.— Francisco de Lujan, secretario...

«L a  comisión nombrada para dar dictamen en el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno sobre facultad de retornar los vinos blan
cos cosechados en el reino que hayan sido extraídos á puertos extran- 
geros, ha examinado detenidamente las razones y fundamentos que el 
mism.o Gobierno presenta para haberse decidido á expedir en 22 'de 
Diciembre del año último la orden concediendo la misma facultad que 
se trata de regularizar ahora , respecto á que en el art. 3? de la ley de 
Aduanas, ó sea en la de 9 de Julio del año últim o, autorizando para 
poner en ejecución los nuevos aranceles, se previno que las disposicio
nes dictadas en uso de las facultades que alli se designan fuesen pre
sentadas en forma de proyectos de leyes á las Cortes en su inmediata 
reunión, y  que. dé no hacerlo durante el curso de la legislatura r al 
cesar esta quedasen sin efecto las mismas disposiciones.

« La comisión está conforme con los fundamentos, y  se adhiere á 
la opinión del Gobierno en este punto; y  tal vez creeria que fuera su
ficiente una declaración dei Congreso de quedar enterado de esta me
dida del Gobierno si el precepto de la ley citada no determinase?, que 
las adoptadas^deutro del art. 5? de la ley de Aduanas se presenten eií 
forma de proyectos de ley. Con este m otivo, y  haciendo solo una pe
queña alteración en la redacción del articulo único del Gobierno, pstfa 
evitar toda ocasión de duda, la comisión tiene el honor de proponer al 
Congreso el siguiente proyecto de ley:

Articulo único. ..Se aprueba la disposición tomada por el Gobier
no concediendo facultad de retornar á la Península é islas adyacentes, 
con libertad de los derechos de importación, consumo y aun arbitrios 
locales, los vinos blancos cosechados en el reino que hayan sido expor
tados á puertos extrangeros, observándose las precauciones que el mis
mo Gobierno estime oportunas. Palacio del Congreso 8 de Marzo 
de 1812.-J osé Manuel de Vadillo.—Juan Bautista Osea. —Pedro G il.— 
Benito Vicens.z:Manuel Matheu.—Cesáreo Mana Saenz, secretario.»»

Se puso á discusión el siguiente:
«Los que suscriben, nombrados para examinar la proposición de 

ley presentada por varios Diputados, no solo con el objeto de calificar 
las comisiones á que el art. 43 de la Constiluciou se refiere, si que 
también con el de declarar que sujetan á reelección los empleos en co
misión, aunque sea sin sueldo, han discutido muy detenidamente el 
objeto, la tendencia y el lili de las ideas que en ella van comprendi
das, convenciéndose de que la exacta aplicación de la ley fundamen
tal del Estado, la conveniencia pública y ef decoro mismo de los cuer
pos colegisladores están interesados en que no se frustre por medio al
guno la previsión de las Cortes constituyentes al consignar en el arti
culo á que se alude un precepto tan útil como oportuno. Sin perjuicio 
pues de explanar en la discusión sus doctrinas, si ellas fueren comba
tidas, la comisión propone á la deliberación del Congreso el siguiente 
proyecto de le y :

Articulo 1? »» Los Diputados ó Senadores que admitan del Gobierno 
empleos en com isión, aunque sea sin sueldo, quedan sujetos á ree
lección.

Art. 2? ..Las comisiones á que se refiere el art. 43 de la Constitu
ción son puramente consultivas, inspecciónales y  temporales. Palacio 
del Congreso á 9 de Marzo de l812.z:Conde de las Navas, presidente.— 
Juan Bautista Osea,~ Esteban de la Peña. — Laureano María Muñoz. — 
Monedero,—Andrés A  Icón.—P. Madoz, secretario...

V ôio particular. «De acuerdo con nuestros compañeros en la parte 
expositiva y art. 1 ? del dictamen, no admitimos el 2? por creerlo su
perabundante. z: Madoz. — Monedero.^: Alcon...

El Sr. LUJAN : Antes de dar principio á mi discurso yo rogaria 
al Sr. Presidente se sirviese mandar leer el art. 43 de la Constitución. 
(Se leyó-)

La cuestión, señores, que se discute es una cuestión de suma im 
portancia , y  sobíe la cual no püedo menos de llamar la atención del 
Congreso muy particularmente. La cuestión, señores, no es de orga
nización del Congreso, no es de delicadeza de los Sres. D iputad?^  po 
lo es por fin de aquéllos acuerdos que ha tomado diferentes veces para 
señalar un limite.del cual vio pueda salirse; la cuestión, señores, es de 
suma trascendencia , y para probarlo me basta solamente haber pedi
do la lectura del art. 43 de la Constitución. Este dice que están sujeto* 
á reelección los Sres. Diputados que admitan del Gobierno empleo, 
condecoración ó comisión con sueldo; de modo que el articulo consti
tucional contempló que podrían determinarse tres cargos diferente* 
para la reelección: primero, el de admitir empleo del Gobierno: se
gundo, admitir condecoraciones; y  Jereero, admitir comisión con 
sueldo.

Ahora bien; ¿qué es lo que propone la comisión al Congreso? Es
ta dice qUe están ¡sujetos á reelección los que admitan comisión sin 
sueldo. Esto, señores, é» enteramente opuesto á lo que previene el ar- 
ticulo 43 de la Constitución.



T  digo y o ,  las Córtes de 1812 ¿están l lam adas  á r e fo rm ar la  Cons
t i tu c ió n ?  Las facultades que tienen estas Cortes , ¿son para v a r ia r  el 
art iculo  constitucional ? No, señores, porque nosotros no tenemos mas 
misión que la de ap l icar  el art iculo  como está escrito c lara  y  te rm i
nantemente, y  según se hal la  no creo que admita interpretación. Noso
tros, señores, no somos Cortes constituyentes , y  cuenta con que es ne
cesario tener la m ayor circunspección en disposiciones de esta clase, 
porque fácilmente podemos, sin q u e re r ,  sa ltar  l imites que no nos es 
dado sa l la r .  Por lo tanto yo  no puedo menos de oponerme al d ic tamen 
de la com is ión , y  espero que el Congreso se serv irá desecharle, porque 
como he probado, está en contradicciou con lo prevenido en el a r i icu -  
consti luc iona l ,  y  nosotros debemos atenernos á cu m p l i r  ta l cua l se h a 
l l a  redactado.

El Sr. conde de las N A V A S  : Doy las gracias a l  Sr. Lu jan  por la 
consideración que con la  comisión ha tenido. El Sr. Lu jan  se ha en
tretenido en formar un g igante vestido con grande apa ra to ;  y  si yo 
demuestro que esa innovación que S. S. cree va á hacerse en. el a r t icu 
lo constitucional, art iculo  que la comisión respeta tanto como S. S., 
no existe ; todo lo que lia dicho , con su parte de declamación corrien
t e ,  queda desvanecido.

V o y  á leer el art .  45 y  el d ic tamen de la comisión , y  con una pe
queña aclaración, qne liaré el Congreso 'se convencerá de que 110 se 
qu iere in vad ir  la Constitución.

El art icu lo  dÍGe a s i : (/ero.) Señores, h ay  enripíeos en comisión y  
h a y  comisiones con sueldo; y  dice la comisión que no pue'de 'haber 
empleo en comisión , porque no debe iiaberlos en buena doctrina ad
m in is t r ad  va.

H ay  comisiones sin sueldo, no de empleos, sino comisiones especiales 
que da el Gobierno, por e jemplo; porque yo en estas cosas quiero ser 
c lar ito  y  qué me entienda desde el ultimo pastor hasta el mas sabio.

Mañana dice el Gobierno al .Sr. Lujan,  oficial de artil ler ía-;  es me
nester que pase V. S. á Bélgica ó Inglaterra á comprar 2009 fusiles y  
l leva el 2 por lí)(l de comisión. En este caso, aunque no es empleo en 
comis ión, ¿deberá quedar sujeto á reelección?

Dice 8. S. que cu ii es la causa para saltar los lím ites  de la Consti
tución. Nosotros no los saltamos, no somos capaces de poner a l  Con
greso en ese compromiso; ;qué razón, se nos pregunta, cuando t i  Con
greso ha presentado los 25 ó 20 casos de reelección! Medite bien el Con
greso y  conocerá cuan justa está la comisión a l  dar este dictamen y  es
pera que será aprobado.

Entraron á ju rar  y  tomaron asiento los Sres, García  J o v c ,  R odr í
guez Easlo y  V a ld és ,  Diputados reelectos por la provincia  de Oviedo.

El Sr. M A R T I N : Señores, la cuestión que se discute parece’ , como 
va  s iendo, una cuestión constitucional. A  pesar de lo que l\e oido al 
Sr. conde de las Navas y  de las pruebas de adhesión y  obediencia que 
se tiene á la Constituc ión, no me he podido convencer de que no se 
deja de tocar á ella .

En esta cuest ión, señores , estoy fuera di1 toda sospecha porque no 
tengo comisión ni em p leo ,  ni lo espero jam as ;  y  asi voy á hablar en 
e l la  francamente cuanto me parece que debo decir en apoyo del a r 
t iculo const ituc iona l , que yo no creo que por intención se trate de 
la s t im a r ,  pero muchas veces sin quererlo se dicen cosas que no se de
ben decir.

E l art. 45 marca los casos expresos en que los Diputados ag rac ia
dos deben sujetarse á reelección ; y  yo  pregunto, ese caso que se pone 
en el  dict unen , ¿es tá  comprendido en el art . 45 ? Se me dice por bajo 
que si , y  yo digo  que si lo viera tan claramente me sentaba ni mo
m en to ;  pero 110 lo vio tan claro sino m u y  al con trar io ,  turbio. Yo 
en t iendo , Señores, que no debernos fa l tar  en lo mas m ín im o á la Cons
t i tuc ión ,  y  si diéramos el escándalo de f a l t a r ,  tal vez se podrían dar 
otros mayores y  caeríamos en una sima. Por Jo tanto yo  creo que es
tando el articulo  tan term inante no se debe sa l i r  de é l ,  y  por consi
gu iente  debe quedar desechado el d ic tamen de la comisión.

El Sr. MAjDOZ: Se i lores , una cuestión de princip ios, de aplicación 
exacta de un art iculo  de la Constitución ,  se ha-convertido con la me
jor buena fe, á no dudar ,  en una cuestión que en cierto modo se ha ro
tado con las personalidades: esta cuest ión es mas e levada,  se trata  no 
en Interes de un partido , no en Ínteres de una fracción , sino en el  ín 
teres délos p r inc ip ios ;  consignar aquí una aclaración á una duda que 
yo  no tengo, que algunos señores han tenido.

Ha dicho el Sr. Mart ín  que no h ay  destinos en comis ión; abra 
S. S. las Gacetas y  las verá llenas de ellos. La couiision qu ie re ,  se
gún el  articulo  constitucional , que los que obtengan esos destinos que
den sujetos á reelección, porque los que obtienen esos destinos mejofan 
de posición, tienen mas sueldo y  util idades.  Efectivamente si á un 
in d iv iduó se  le nombra gefe polí t ico, la comisión de la provincia de 
M adr id  donde puede ejercer m ayor  influencia., ¿  no recibe un favor?

Pero dice el ór. M art in  que lo que propone la comisión está com
prendido en la Constitución ; yo lo cr io  asi , lo reconoce la comisión 
que dice deben estar sujetos á reelección asi los que obtienen empleos 
en propiedad como los que los obtienen en comis ión, según se dispone 
en la Constitución.

El Sr. i O A  D A :  No había pensado tomar la palabra en esta cues
tión ; pero al ver vi giro que tomaba he variado de propósito con el 
tin de manifestar brevemente cuál es mi sentir.  En hora buena qu£ se 
ponga un l im ite  ó coto para que el cargo de Diputado no sea una 
granger ia  que se explote de una 11 otra m an e ra ,  mas no comprendo 
que pueda convenir poner un coto al patriotismo de los Diputados y  
un l im ite  á ios servicios qne tal vez ellos pueden prestar al p a ís :  yo 
creo que esta cuestión del>e dejarse a l  lino y  prudencia de los electo
res ,  para que ellos pongan á sus elegidos las condicienes que tengan 
por conveniente.

Ha dio).o el Sr. conde de las Navas que se alegraba mucho que fue
sen reelegidos lo.s Sres. Diputados declarados sujetos á reelección , y  
añadió que lo c< leí raba porque era una confirmación del bautismo 
que habían recibido en Ja primera elección ; yo creo que es mas que 
una confirmación , es una prueba de la in just ic ia con que se quiere 
tra tar  muchas veces á los Sres. Diputados que tienen hí suficiente mo
ra l id ad  y  patriotismo para hacer todos los sacrificios necesarios para 
sa lva r  a l  p a í s ;  no puedo por consiguiente convenir con la comisión 
en que sea necesario para moral izar el Congreso establecer el art iculo  
tal como le propone la comisión.

Pero hay  otra ci rcunstancia , sobre la cual l l a m ó la  atención de los 
Sres. Di pul ¿idos: un argumento á que no me contestará la comisión. 
¿Cree el ér. Zvladoz que el proyecto que se presenta es una corrección 
del a r t  culo constitucional ? si , ó no. ¿Crée S. S. que no es mas que 
una exp licac ión , no corrección clara y  sencilla del art icu lo? Pues en
tonces, ¿cómo cuando se trató de algunos casos de reelección, á los que 
estaban comprendidos en el caso de lo que ¿ihora propone, no los ha su
jetado á reehccion? Luego entonces creyó que su espír itu y  su esencia 
no era lo que ahora propone. Si de lo que trata la comisión es de mo
dificar el art iculo  de la Constituc ión , se encuentra una contradicciou 
en lo que antes d i jo ,  que no quería saltar por la Constitución, ni aun 
rozarse con e l l a ;  ademas de que si es una inodiíicacion, nosotros no es
tamos autorizados á hacerlo.

Resulta  p u es , señores: p r im ero , que el dictamen es contrario á los 
buenos principios: segundo, que es contrarío á la Constitución del Es- 
tado; y  tercero, que en ía práctica puede ofrecer graves inconvenientes.

El br. A LO NSO : El Sr. Posada ha dicho que el dic tamen qne se 
discute es contrarío ¿i los buenos principios y  á la Constitución misma 
del Estado; de manera que 8. S. ha presentado á la comisión como 
infractora de la Constitución: yo voy á demostrar brevemente que el 
dic tamen es conforme con los buenos principios y  con la Constitución.

benores, el art. 15 de la Constitución está bien claro, pero diversas 
c ircunstancias lian hecho que se le haya dado una errada inteligencia 
que el proyecto que se discute tiende á rectificar. En varias leg is la tu 
ras se ha confundido la comisión sin sueldo de que habla la Constitu
ción con ios empleos en comisión sin sueldo; y  era necesario cerrar la 
puerta á estas dudas. Y puesto que se ofrecen dudas ,  yo creo que las 
Cortes tienen la facultad de interpretar franca y  lealmente un ar t icu 
lo constitucional.  No está por t¿ínto el  d ic tamen en contradicc ión , ni 
con este art iculo  ni con Jos buenos principios.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue aprobado el  a r 
t ículo l f  en votación nomina l por 95 votos contra 14.

Se leyó el art. 2? y  el  voto particular.
El Sr. A R G U E L L E S :  Sin que sea dicho que yo me oponga á la  

decisión que acaba de lomar el  Congreso, voy á maniíestar  m i  opinión 
sobre este particular .

J am as  me he visto en el  caso de ha l la rm e  .sujeto á reelección, por
que ha dado la casualidad de 110 ponerm e yo nunca en ese estado, y  
esto basta por si solo para que no se m e crea parc ia l  a l  tratar del a r 
ticulo que se discute.

Si en el  que está aprobado y a  se ha establecido lo que se cree que 
autoriza la Constitución, ¿q u é  objeto tiene el que ahora se discute.

Siendo puramente in te rp re ta t ivo ,  no creo que tenga facultad el 
Congreso para darle  sin  la concurrencia de los demas poderes del Es
tado.

Yo desearía que en vez de esta disposición se decidiese desde luego 
que n ingún  Diputado, m ientras  ejerciese su cargo, pudie ra ad m it i r  na
da del Gobierno, absolutamente nada. Si se hiciese una proposición en 
este sentido.yo seria el segundo en f i rm ar la ;  pero los Sres. Diputados 
no quieren eso. (ñJuóhos D iputados s i ,  s i ,  s i . ) No , no lo quieren 
"V. S. S. ; no lo creo afinque me lo digan de rodillas. Este querer es un 
querer de circunstancias,  que si hoy prevalece dañará á un minis terio 
todo, y  mañana volverá en perjuicio de ios mismos que lo proponen.

¿Qué quiere dec ir ,  señores, comisiones consu lt ivas?  Esto 110 se ex
plica por si m ismo, necesita ser ac la rado , determinarse b ien ,  porque 
de lo contrario  lodos los dias habrá dudas y  se dec id irán a rb i t ra r ia 
mente.

Yo no quiero que si se me da una comisión se me venga luego á 
ponerme en ber l ina ,  y  desde luego me negaré y  renunciaré. ¿ Y  ha
bremos adelantado algo ? Pero supongamos que el Gobierno logra con
vencer á los Diputados que qu ieran renunciar  á fin de que adm itan  la 
comis ión , cualquiera que esta sea, y que en seguida se hace aqu i una 
proposición; ¿es tán  ¿iqui los Sres. Diputados para sufr ir  las flaquezas 
que se ven todos los d ías? Pues b ien , queda abandonada esa comisión, 
y  el Gobierno, que creia que aquel la  persona que habia nombrado era 
la que podia desempeñarla , se la encarga á otra menos apta. ¿Quién 
sera el que responda de este m a l  desempeño ? El Gobierno d irá  : yo  
supe á quién debia acudir  y  no se me concedió. ¿ Estaremos en el caso 
de cargar con esta responsabil idad ? ¿Estamos en tiempos norm ales?  
Pues en este estado veo yo la cuestión, y  como Diputado que soy ne
cesito que se me explique un poco el dictamen.

El br. conde de las N A V A S :  El punto p r inc ipa l que la  comisión 
lia tenido presente al extender este dic tamen lia sido justamente el de
seo de que no se ponga á los Sres. Diputados y  Senadores en berlina.

Ha dicho el Sr. Arg í ie l les  que quiere que estas cosas sean m u y  
claras para 110 dar nquírgen á discusiones amargas. Eso mismo desea
mos nosotros. Decimos en el art . 2? ( le jo ) : pues este art iculo  es él que 
señala esas comisiones, porque deseamos dejar al Gobierno todos los 
medios expeditos para que pueda sacar partido de las luces de todos 
ios Sres. Diputados y  Senadores.

• En el art . IV, respetando la Constitución, decimos (/eyñ); ó lo que 
es lo mismo, «que quedan sujetos á reelección los que desempeñen des
tinos en comisión , asi de la casa R ea l  como del Estado.».

Comisiones consultivas son por ejemplo la de que me nombró in 
d iv iduo el Gobierno, para que varios diéramos nuestra opinión sobre 
un proyecto de Hacienda.

H ay  también comisiones inspecciónales , por ejemplo la  comisión 
que se dió á un digno Diputado para inspeccionar los presidios. A ho
ra mismo se ha dado á otro Sr. Diputado otra comisión, que es de las 
que se explican eft este art iculo  al digno Sr. Diputado López Pinto 
para la construcción del palacio del Congreso.

Creo que con esto quedarán puestas en claro las dificultades que se 
le ocurr ían  al Sr. A rgue l le s ,  pues si bien el art iculo  se pudiera con
siderar redundante , esta redundancia en semejantes asuntos es m u y  
necesaria.

El Sr. 0 L 0 2 A G A  : A l  tomar la palabra en contra de este a r t ícu 
lo deseaba decir los motivos que me habian obligado á aprobar el a r 
ticulo 1 ? y  los que me im p iden  el que vote el  2 ?

El Congreso en materias  como de las que trata la proposición , ha 
procedido sin regla  fi ja ,  y  ha sido a lgunas veces var ia  la in terpreta
ción que se ha dado a l  art . 43 de la Const ituc ión, y a  porque no han 
sido siempre los mismos indiv iduos los de la m ayo r ía  del Congreso, 
ya  porque los casos que se presentaban podían ser distintos. En estas 
circunstancias creo que los.señores que propusieron que se dictase una 
regla conforme con el esp ír itu  del art iculo  constitucional , han podido 
tener por excusa, si no por motivo, el deseo de que se conserve el de
coro del Congreso en la independencia de los Sres. Diputados.

Presentada pues esta proposición, tomada en consideración, apo
yada por el d ic tamen de1 la comisión, podia decirse: ¿ q u é  necesidad 
hay  de que votemos esto si está consignado en la Constitución ? La ne
cesidad , señores, es r e la t iv a ,  y  por eso yo he votado el  art . 1 ?

Pero no puedo votar del mismo modo el segundo a r t icu lo ,  porque 
no deben confundirse los dos que están separados en la Constitución. 
A l l í  se dice .«comisión con sueldo,.,  que qu iere decir que el sueldo 
afecta la comisión , y  a l  empleo le afecta otra c i rcunstanc ia ,  que es la 
de ser ó no de escala ; y  para esto creo que no hace falta  ese art iculo , 
porque nadie ha visto oscuridad en la  apl icación de « comisión con 
sueldo.»»

Veo con gusto que algunos indiv iduos de la  comisión creen tam 
bién que está dem as ,  y  que por delicadeza hácia sus compañeros no 
han hecho voto p a r t icu la r ,  y  el mismo Sr. conde de las Navas ha con
fesado que h ay  redundanc ia ;  pero dice S. S. que esta redundancia con
viene. Ño señor , lo que conviene es la precisión y  la c lar idad , cua l i
dades que tenia el art. 1 ?, que por eso sin duda ha sido aprobado por. 
una considerable m ayo r ía ;  con ser esto tan claro yo no me habría  to
mado la l ibertad de molestar a l  Congreso si la forma y  la ex tructu-  
ra del art iculo  no descubrieran nn inconveniente grave para que se 
aprobara. En el 1? no habia modificación ni var ian te del articulo  
constitucional ,  y  asi su forma pasa sin dif icultad a lg u n a ;  pero vea
mos el 2? «L a s  comisiones de que habla  el art. 45 se dice son de tal 
y  tai naturaleza.. . ¿ Y  se dedeterminau en el art iculo  const itucional 
mas que comisión con sueldo ó sin él ? Pues si a l l i  no se d is t ingue ,  
nosotros no podemos d is t inguir .  ¿ Y  qu ién nos ha dicho que cuando 
nos metemos á d is t ingu ir  podremos ser tan completos que preveamos 
todos los inconvenientes?

En siendo comis ión , y  comisión que no es empleo , nosotros Uo po
demos pedir  otra circunstancia sino que sea sin sueldo. Por los mismos 
autores del dictamen que se discute se reconoce que no h ay  necesidad 
de tomar esa resolución; y  no habiendo necesidad, ¿hemos de ir  á las
t im ar un articulo  const itucional? ¿hemos de ir  á tocar á la obra que 
todos debemos respetar? No es esto posib le , no espero yo que lo haga 
el Congreso en su respeto profundo á la Constitución. A si  yo  no me 
atrevo ¿i rogar , pero si á esperar de los señores de la  comisión que re
t irarán  este art ículo  en vista de las observaciones que sobre él se han 
presentado.

El Sr. conde de las N A V A S : Me levanto  para decir  en nombre de 
esta desgraciada comisión , que retira  el art . 2 ?.

El Sr. NOCEDAL : Señores, no puedo menos de contestar á una 
excitación que ha hecho el Sr. Arguelles .

Y o ,  como las doctrinas de 1812 me parecen mucho mejor que las 
que hoy dom inan ,  he presentado una proposición sobre la mesa , no 
con el objeto de hacer un proyecto de 1 eyr, sino con el objeto de que se 
obliguen los Diputados á no re c ib ir ,  m ientras  dure la d iputac ión , ni 
un ano después, grac ia ,  condecoración, sueldo ó empleo del Gobierno. 
He tomado la palabra únicamente para decir  el  objeto que me habia  
movido á usarla.

El Sr. A R G U E L L E S :  El Sr. Diputado que acaba de hab lar  ha 
hecho un argumento  a d  hornlnéin, y  yo  diré-ó S. S. que m i firma está 
corriente s iempre que la proposición se l im i te  á que los Diputados no 
reciban gracia  de n inguna clase mientras  dure la legis la tura ; y  si no 
fuera porque el Sr. Presidente no me lo perm it ir ia  , yo  bar ia  ver que 
no me contradigo si m i perm iso no se extiende á un año después.

Se preguntó en seguida a l Congreso si daba por retirado el art 90 
y  acordó que sí. '

Hecha á continuación la pregunta de si habría mañana sesión * 
dieron varios señores que fuese la votación n o m in a l ;  y  verificacl,  ̂ ” 
sultó que no la habría ,  por 77 votos contra 39. re~

El Sr. PRESIDENTE advirtió  á los Sres. Diputados que al ley 
tar la  sesión quedará el Congreso en sesión secreta para negocios3*?" 
gobierno interior.  . 9

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la comisión de Act 
proponiendo la admis ión de otros tantos Sres. Diputados. 3S’

Se acordó arch ivar  la colección de disposiciones emanadas del * 
nisterio de M a r in a ,  Comercio y  Gobernación de Ultramar en el 
an te r io r ,  que rem it ía  el Sr. Min is tro del ramo. 8

Se leyeron los dictámenes que presentaba la comisión déPeticio 
El Sr. PRESIDENTE señaló para el orden del dia de la se^  

del lunes la continuación de la discusión del voto particu lar de j0. 
Sres. Rodríguez y  Suances, y  la de los demás asuntos pendientes * 
levan tó la  sesión á las cuatro menos cuar to ,  anunciando que el Co ^ 
greso quedaba en secreta.

M A D R I D  1 2  DE M A R Z O .

Var io s  asuntos y  proyectos de l ey fueron a pro- 
bados en la sesión de b o y ,  sin que sobre ellos se 
trabase di scusión alguna : el pr imero fue un dictamen 
de la comisión de Ac tas  proponiendo la admisión 
del Sr .  R o d i l ,  reelegido Diputado .  Siguió fue ô el 
proyecto presentado por la comisión mixt a  «le seño
res Senadores  y D iput ados ,  reduc iendo á 69 rs. ve- i 
l lon , por consideración á la penur ia  de los fondos 1 
públicos , la pensión de Í29  que el Congreso iiabia 
acordado se señalase en la an te r ior  legislatura { ! 
Doña A n to n ia  Car r as co ,  v iuda  del dist inguido bo
tánico D. M a r ia n o  Lagasca .  A  continuac ión se apro
bó otro dictamen de comis ión ,  conformándose coa 
los a rb i tr ios  aprobados por el Gobierno con arredo 
á la l e y  de 28 de J u l i o  de 1840 para la construcción 
de un camino desde Pamplona  á F ranc ia  por el valle 
del Bas tan .  Declaró después el Congreso quedar en
terado de la di sposición tomada por el Gobierno á 
fin de que el br i ga d i er  Osor io ,  D i p u t a d o ,  se trasla
dase á la plaza de .Zamora  á serv i r  su dest ino de go
bernador  m i l i t a r  y com andante  de la prov inc ia ,  en 1 
atención á ex i g i r lo  asi las c i rcunstanc ias  de aquel 
punto  f r o n t e r o , después de real i zada en el vecino 
re ino de Por tuga l  la revolución car t i sta  que comen
zó en Oporto.  También l ia aprobado el Congreso,sin 
d i scus ión ,  el proyecto de l ey en que  se confirmaba 
lo di spuesto por el Gobierno en vi r tud de la autori- ' 
zacion que el art .  3? de la l ey de aduanas  le concede, 
para  que  puedan re to rnar  á la Pen ín su la  é islas ad
yacentes con las precauciones económicas indispen
sab les ,  los vinos blancos cosechados en el Reino y 
que  no hubiesen s ido vendidos en los mercados ex- 
trangeros.

El  resto de la sesión se ha empleado en discutir * 
con empeño un proyecto de l ey presentado por va
rios Sres.  Diputados  y  ex am in a d o  por la correspon
d iente com is ión ,  cuyo objeto era decla rar  sujetos a 
reelección los Diputados que  recibiesen empleos en 
comis ión ,  a u n q u e  fuera s in sueldo.  El  proyecto com- 
prendi a  dos partes : en la pr imera  se consignaba la 
dec la rac ión que dejamos expues ta  : en la segunda se 
exp l ic aba  lo que  hab ia  de entenderse  por comisión 
conforme al a r t í cu lo  43 de la Consti tución del Esta
do. Tres ind i v iduos  de la comisión se abstenían de 
f i rmar este segundo a r t í c u lo ,  por juzgar lo  innecesa- i 
r io y  redundante .

La  di scusión de la tol idad  , en que  han tomado 
par te los Sres.  Lu jan ,  M a r t i n  y Posada ,  en contra,y 
los Sres.  conde de las N a v a s ,  M adoz y  Alonso (Don 
J u a n  Baut i s ta )  en p ro ,  se ha reduc ido á discutir el 
a r t í culo 1? en su fondo y tendencia .  P o r  esta razón, 
cuando se ha pasado al exam en  de los ar t ículos ,  na
die ha reclamado el uso de la palabra respecto á él.

Los que  contradec ían  el proyecto se fundaban en 
considerar lo  como opuesto al esp í r i tu  y  l etra  de la 
Const i tución , por cuanto  esta permi te á los Diputa
dos aceptar comisiones sin sueldo.  L a  equivocación 
en que  estos señores i n c u r r í a n  fue puesta de mani
fiesto por los defensores del d ic tamen:  no se trataba 
en el proyecto de comis iones ,  s ino de empleos efec
t ivos confer idos á los Diputados aun qu e  fuese con la 
c l áusula de en comisión y sin sue ldo :  la diferencia con | 
efecto era  sumamente  notable ent re  uno y  otro 
caso.

La  Const i tuc ión sujeta á reelección á los Diputa
dos que aceptan  empleos y  comisiones con sueldo: ■ 
por manera  que la admis ión fuera de los casos de | 
escala en la car rera  del D ipu ta do ,  cua lqu i era  quesea 
el empleo y  por mas que se confiera en  comisión ,  y 
sin sue ldo ,  sujeta al que lo recibe á la necesidad de 
comparecer ante las urna s  electorales .  L a  razón es 
m u y  obvia : un empleo efectivo de los reconocidos 
como tales y  exi stentes en el es t ado ,  da atribuciones 
permanentes al que le desempeña ;  le proporciona ain 
tor idad  , le coloca , en s u r n a , e n  d i s t in ta  si tuación y 
categoría : no asi las comisiones , encargos de suyo 
temporales  ó meramente  consul t ivos.  P o r  esto,  ha
blando de empleos,  la Const i tuc ión no exceptuó mas 
que  los de esca la ,  y al t r a t a r  de comisiones expreso 
te rminan tem ente  que hubiese de ser con sueldo la que 
sometiese á reelección al Diputado .

En los empleos no hab ia  necesidad de c o n s id erar  
mas que el cargo en sí mismo para conocer que el 
e legido recibía mejora  posi t iva en su si tuación ; en 
l as  comis iones no podia deci rse otro tanto á menos 
de tener sueldo especial .

Véase  por  esta senci l la  exp l i cac ión  cómo el pr0'



vecto, tejes ele oponerse al artículo constitucional 
l en\ /  en su apovo , explicándolo genuinamente , í  
fin de corregir las equivocaciones que lian podido 
padecerse anteriormente, suponiendo que un empleo 
con tal que fuese dado en comisión y sin sueldo . no 
dehia sujetar á reelección al D iputado ó Senador 
aué lo obtuviese.

Puesto á votación el artículo ha sido aprobado 
nominalmente por la inmensa mayoría de 91 votos 
contra 14.

El 2? ha sido retirado al fin por la comisión en
te ra , obtenido al efecto el beneplácito del Congreso, 
después que el Sr. Olózaga, con suma precisión y n i
tidez, ha puesto en claro la ninguna necesidad que 
de él hab ia , aprobado ya el artículo anterior que 
por sí solo completaba el pensamiento de la ley.

Antes del Sr. Olózaga usó de la palabra el Sr. A r 
guelles, el cual mas directamente volvió á en trar en 
fa cuestión to ta l , reforzando con motivo de lo que 
en esíe artículo se proponía las observaciones hechas 
por cuantos le habían precedido respecto á la cues
tión constitucional y á la conveniencia u oportun i
dad administrativa del proyecto. E l Sr. conde de las 
Navas le contestó á nombre de la comisión.

El Sr. Presidente ha consultado entonces al Con
greso sobre si mañana habia de celebrar sesión, acor
dándose la negativa en votación nominal por 77 vo
tos contra 39.

Sermo. Sr.: Otra vez amenazan á . la patria peligros, otra 
vez españoles indignos de tal nombre, á la Magostad del trono 
ocupado por la inocencia, á las venerandas instituciones ases
tan sus tiros: hanse unido para tanto delito los conspiradores 
de todos colores ; y asi debía ser, porque donde quiera que se 
levanta una bandera criminal, allí corren á alistarse todas las 
ambiciones, todos los designios delincuentes. La nación conmo
vida aguarda el desenlace de esta nueva crisis ; aguárdala em
pero sin temor, que los enemigos, tan conocidos son tiempo 
ná por sus medios , como por sus derrotas: de lamentar es, 
sin embargo, la sangre inocente que podrá derramarse, los 
indispensables sacrificios que lian de realizar los fieles súbdi
tos, la paralización délas infinitas mejoras administrativas em-
Íirendidas bajo el saludable influjo de la paz: mas no sera de 
arga duración el combate , que V. A. S. llevará como antes, 
como siempre, el espanto y la destrucción a las filas de los re
beldes : no usarán pisar el clásico suelo de Andalucía donde se 
hundieron dos numerosas facciones, si no en campales batallas, 
bajo el enorme peso de la opinión. Aquí , Sermo. Sr., expon- 
táneas crecen la oliva y la palma que adornan las sienes de 
V. A ., .y otra corona de las frescas plantas las orlarán de nue
vo: no vacilará , no , la lealtad castellana; mas si un reves efí
mero de la.suerte por un momento la ofreciese adversa, con
fie V. A., la angelical Huérfana de cien Reyes, á la fidelidad 
andaluza: aquí están los campos de Bailen , aquí levanta sus 
forres la isla gaditana, cuna de la libertad civil; y los montes 
Marianos oponen su inexpugnable barrera á la clase de guerra 
vil que acostumbran los traidores ; mas si necesario fuese bus
carlos en sus habituales guaridas , dígnese V. A. contai* con la 
Milicia nacional de ambas armas de la ciudad de Baeza , ya 
para marchar al combate , ya para guardar el regio depósito 
que prontos están á cumplir sus juramentos de uno ú otro modo, 

Baeza 8 de Marzo de i 842 =Sermo. Sr.—El comandante, 
francisco María Chacón.—El mayor comandante, Francisco de 
Paula Moreno.=ssEl capitán de la primera, Mariano M. de Pi- 
nillos.zzEl capitán de la segunda , Andrés de Robles.=5 El pri
mer teniente de la primera, Amando García.=E1 primer te
niente de la segunda, Miguel Martínez.=El teniente segundo 
de la primera , Luis Maza.z=El primer subteniente de la pri
mera, Antonio Jiménez Callejón—El subteniente de la pri
mera, Agustín Alonso y Molinero.=El sargento primero de la 
primera , Elias Morcno.czEl sargento primero de la segunda, 
Miguel Jimena.=El sargento segundo de la primera, Lorenzo 
García.=El cabo furrier, Miguel Lopez.=El cabo segundo de 
la primera , Pedro Rubio. =E1 Nacional de la primera, Se
gundo Tovavuela™Antonio Chacón, Nacional de infantería.^ 
El alférez, comandante de caballería, Lorenzo Tauste =EI 
sargento de caballería , Narciso Verges.=%=Los Nacionales de 
caballería, Juan Garrido , Juan de Dios Viedma y Francheo 
de Mora.==Benito Tausté.—Juan José Agni 1 ar. =Pedro de Mo
ra Sánchez.=Sermo. Sr. Duque de la Victoria y de Mordía, 
Regente del Reino.

Diputación provincial de Orense.=Sermo Sr.: Esta diputa
ción provincial al remitir á V. A. el adjunto anuncio para la 
contrata de la línea de carretera que pasa por su territorio, 
confia en que V. A. se interesará en que se realice un proyec
to del que depende la prosperidad de un número considerable 
de pueblos. Bajo la protección de V. A. ofrece esta corpora
ción la obra proyectada, y le suplica se digne mandar se in
serte en la Gaceta el escrito que acompaña.

Dios guarde á V. A. muchos años para el bien de la nación 
española.

Orense 4 de Marzo de 184s.=Sermo. Sr.=E. P ., José 
Gómez Novoa.zzVicente'Martínez Risco y Hélices. =Vicen— 
te González. =  P. A. D. L. D., Domingo Antonio Merelles, 
secretario.

4 nuncio para la contrata general de la construcción de las 
obras necesarias en la linea de carretera de Vigo d Cas- 
tilla que pasa por la provincia de Orense.

Las ventajas que debe reportar la carretera general desde 
*1 puerto de Vigo á la capital de la monarquía son tan gran
des y conocidas , que decidieron á esta corporación á no omitir 
medio ni sacrificio que conduzca á realizar en el tiempo mas 
corto una obra , de la que depende la felicidad y riqueza de da 
parte occidental de España.

No es sólo el ínteres de esta provincia y la de Pontevedra 
I 116 reclama la conclusión de tan útil obra: el de la misma 

corje y ¿e provincias de Toledo , Avila , Salamanca, Va- 
‘iciolid y Zamora no es menos positivo, pues no tienen puer

to en donde hacer con mas ventaja , inmediación y comodi
dad sus negociaciones de exporta; ion é imporUtcion ultrama
rinas.

La dificultad en las comunicaciones y medios de trasporte 
hace que el cambio de las producciones de estas fértiles provin
cias sea nulo, si no imposible, al paso que los propietarios se 
ven ahogados con la abundancia de sus cosechas. El comercio 
de buena fe apenas da señal de vida , y si negociaciones se ha
cen son en provecho del vecino reino de Portugal , que dando 
muerte á aquel y á nuestra industria causan el que para siem
pre desaparezcan nuestro numerario y esperanzas de competir 
en la balanza de cambio con las demas naciones mercantiles é 
industriosas.

Concluida la guerra civil, restablecido el orden y la segu
ridad , dedicadas las Cortes y el Gobierno de S. M. á promo
ver los manantiales de la riqueza y prosperidad de esta nación, 
que en su suelo posee cuanto necesita para sí y aun para sumi
nistrar á otras menos feraces , los capitalistas españoles á nin
gún objeto mas grande pueden dedicar sus caudales , ni que les 
proporcione ganancias mas duraderas y positivas, que invirtién- 
dolos en el proyecto que se anuncia

La línea de carretera que pasa por el distrito de Orense, y 
que debe abrirse desde el punto de la alameda de esta ciudad 
hasta la Portilla de la Canda, comprende 151,447 varas linea
les , cuyo proyecto se halla dividido en 18 trozos de diferente 
extensión, según las particulares circunstancias del terreno. 
Entre los 23 puentes y pontones que la misma requiere , se han 
aprovechado de los existentes aquellos que sin causar notables 
variaciones en el trayecto ofrecen economías de alguna considc-» 
ración.

Aunque en las obras ejecutadas en la línea que arranca 
desde esta capital á Vigo y hasta el trozo décimo , se vencie
ron las dificultades superiores que ofrecía la carretera , sin em
bargo una pequeña parte de aquellas se halla sin concluir y es
ta corporación la presenta en la contrata general.

Al pie ó inmediaciones de ambas líneas de carretera 
existen abundantes materiales para las obras de fábrica y 
firme.

Por medio de los planos , perfiles y demas noticias que 
obran en la dirección general de Caminos y Canales podrán 
los empresarios formar los cálculos que consideren útiles , sin 
perjuicio de que esta corporación les suministre cuantos datos 
pidan y sean de dar.

Desde la publicación de este anuncio hasta el día 3o de 
Abril del año presente, los empresarios podrán dirigir á esta 
diputación provincial sus respectivas proposiciones en pliego 
abierto ó cerrado.

El mismo dia 3o se abrirán y publicarán las proposicio
nes admitidas, y se Celebrara el primer remate. Desde di
cho dia hasta el 15 de Mayo se hallará abierto el acto para 
la admisión de mejoras, y en este último * desde las diez de sil 
mañana á las dos de la farde, tendrá efecto ante esta corporación 
el remate definitivo á favor del empresario mas ventajoso, y 
b¿ijo las condiciones facultativas y económicas que contengan los 
pliegos que á la sazón estarán de manifiesto.

Orense 24 de Febrero de 1 84*.= E . B», Francisco de Gor- 
ria.=P. A. de L. D. * Tomas Teijeiro * secretario interino.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.
Provincia de Toledo.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, erm itas, santuarios &c., y ra 
dican en la expresada provincia; con expresión 
del número de cada una , clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

(Continuación.)
6ro. Una casa perteneciente á memorias , obras pias y ca

pellanías vacantes, bajada á Santa Enlava, núrn. 3. Renta 3oo.
611. Id. id., cobertizo de Santo Domingo , núm. 2. Ren

ta 120.
612. Id. id., cobertizo de Santo Domingo , núm. 3. Ren

ta 160.
6 13. Id. id., cobertizo de Sai|í:o Domingo, núm. 4. Ren

ta r 3o.
614* Id. id., frente á Carmelitas, núm. 5. Renta 40Ó.
61 5. Id. id., calle del Potro , núm. 2. Renta 120. 
ó i ó. Habitación en dicha casa id ., calle del Potro.
617. Id. id., calle del Potro. Renta 100.
6r8. Id. id., calle del Potro. Renta 5o.
6 19. Id. id., calle del Potro. Renta 40.
020. Una casa id ., calle del Arrabal. Renta 3oO.
62 r. Id. id., calle del Arrabal , núm. 27. Renta. 25o*
622. Id. id ., en la Antequeruela. Renta IOO.
623. Id. id. , en el Arrabal. Renta 180.
624» Id. id., en la Antequeruela. Renta 55.
025. Id. id., en San Lucas , núm. 8. Renta 200.
626. Id. id., calle de la Lamparilla. Renta 3oo.
627. Id. id., calle del Potro , núm. 23. Renta 25o.
628. Id. id., calle llamada la Fuente. Renta 36o*
629. Id. id., junto á San Isidoro. Renta 120*
630. Id. id, en la Antequeruela.
63Ti Un corral id., en las Covachuelas. Renta 40.
632. Una casa id. , plazuela del Seco, núm 5. Ren

ta 1 ro.
633. Id. id., plazuela del Seco , núm. 3. Renta t 5o*
634. Id. id., plazuela del Seco, núm. 4. Renta 180.
635. Una casa perteneciente á memorias, obras pías y ca

pellanías vacantes que administraba la junta diocesana* plazue
la del Peso , núm. 6. Renta 140.

636. Id. id., calle del Angel, núm. 6. Renta 140.
63y. Id. id ., frente á San Antonio. Renta 200.
638. Id. id. , en Barrio nuevo. Renta I 80.
63q. Id. id ., Casianos de Oro. Renta 200.
640. Id. id ., calle de San Juan Labrador. Renta 40O.
641. Id. id., calle de la Cruz Verde. Renta, 160*
642. Id. id ., Covachuelas. Renta 200.
643. Id. id., en la Antequeruela, núm. 7. Renta 164.
644. Id. id., Capuchinos, núm. 3. Renta 160.
645. Id. id ., Plegadero > nútn, 32.

646. T I. id ., Plegadero, núm. 3o. Renta 200.
647. Id. id. , calle de los Jurados , núm. 4. Renta 200.
648. Id. id. , Frente de la Estrella. Renta 180.
649. Id. id. , calle Nueva, núm. 7. Renta 260.
650. Id. id., barrio de San Lucas , núm. 4.
65 I. Id. id., calle del Angel. Renta 210.
652, Id. id., Covachuelas. Renta 320.
653. Id. id., Covachuelas. Renta 80.
684. Id. id., Cementerio de San Nicolás. Renta 40.
655. Id. id., calle de las Bulas , núm. 22.
656. Id. id., calle del Can, núm. 7. Renta I i O.
657. Id. id., calle de Tornerías, núm. 32. Renta 200.
658. Id. id. , calle de las Bulas , núm. 21. Renta 25o.
65q. Id. id., calle de la Sierpe, núm. 1 o. Renta I 80.
660. Id. id., calle de las Tornerías , núm. 3 r. Renta 220.
661. Id. id. , calle de la Soledad, núm. 10. Renta 200.
662. Id. id., cuesta de Santa Leocadia, num. 5.
663. Id. id., calle de las Bulas, núrn. I. Renta 8ó.
664. Id. id. , calle de la Antequeruela , núm. 5. Renta 200.
665. Id. id., en el Corralillo , núm. I. Renta 180.
666. Id. id., calle del Sacramento, (Covachuelas). Ren

ta 140.
667. Id. id. , Ronda de Covachuelas. Renta 32o.
668. Id. id. , calle de las Tornerías , núrn. 42. Renta T 60.
669. Id. id., calle de la Sierpe, núrn. 7. Renta 200.
670. Id. id. , plazuela de San Gines. Renta 220.
67 T. Id. id. , plazuela de San Gines , num. 9. lienta 400.
672. Id. id., calle de la Vida pobre, num. 23. Renta 1 fio.
673. Id. id., calle de las Tornerías, num. 5. Renta 200.
674. Id. id., calle de las Tornerías. Renta 1 60.
675. Id. id., corral de D. Diego. Renta 220.
676. Id. id ., plazuela de Santa Clara , núrr. i 7. Ren

ta 400.
677. Id. id., calle del Angel, num. 1. Renta 400.
678. Id. id., calle de las Airosas, núm. \r. Renta 200.
679. Id. id. , calle del Potro, num. 12. Renta 1 20.
680. Id. id., calle de las Armas. Renta 1 76.
68 r. Id. id., calle de la Lamparilla. Renta I 60.
682. Id. id. , calle de Santa Isabel. Renta 280.
683. Id. id», camarín de San Cipriano. Renta 84.
684. Id. id. , calle de San Torcuata, núm. 3. Renta 2.5o.
685. Id. id ., cuesta de los Desamparados , núrn. 7. Ren

ta I 80.
686. Id. id. , plazuela de Santa Clara , núm. 3. Renta 1 60. 
687» Id. id., calle de las Tornerías Renta 2.5o.
68Ó. Id. id., calle del Plegadero.
6-89. Id. id., calle de las Bulas, núrn. Y o. Renta 140.
690. Id. id., calle del Potro. Renta 460.
69 I. Id. id. , calle del Potro.
692. Id, id., calle del Horno de la Magdalena, núm 28. 

Renta 36o.
693. Id. id. * Ct>lle del Horno de la Magdalena , núm. 29. 

Renta 10o.
694* Id. id. callejón del Vicario.
696. Id. id., calle de Santo Torné , núm. 04. Renta 3óó.
6^6. Id. id., calle Ancha, núm. 7b. Renta 80.

! 69*7. Id. id. , junto al Teatro , num. 2. Renta 35o.
69o. Id. id. * calle del Plegadero , núm. 5. 

i 699. Id. id ., calle del Barco, núm. 5.
700. Id. id. , calle del Barco , núm. 6. Renta 100.

' 70I. Id. id., barrio del Andague , núrn. I. Renta r 5o.
702. Id. id., barrio del Andague, num. 5. Renta 140.
yo3. Id. id., en San Lucas, núm. 1. Renta loo.
704. Id. id ., calle de Puerta Llana , núm. 2. Renta 100.
705. Id, id ., calle de las Bulas , núm. 5. Renta 35o.
706. Id. id., callejón de los dos Codos. Renta 240.
707. Id. id ., plazuela de Ceperíu. Renta 3oo.
708. Id. id., plazuela de las Bulas, núm. 1 5.
709. Id. id. , Espartería vieja , núm. 2. Renta 240.
7 i O. Id. id., calle de las Tornerías, núm. 3. Renta 3oo. 
711. Id. id., Hospedería de San Bernardo, num. t I. Rem» 

fa 200.
7 r 2. Id. id ., corralillo de San Andrés. Renta too.
7l3. Id. id. , cuesta del Carmen.
714* Id. id , Cuesta del Aguila. Renta 4°°*
71 5. Id. id. , calle del Ave María. Renta 120.
716. Id. id., horno de Covachuelas , Renta 180.
717. Id. id., horno de Covachelas. Renta 40O.
718. Id. id., calle de Tenerías. Renta 220.
719. Id. id., calle de Santo Tomé. Renta 200.
720. Id. id. , calle de la Pierna, núm. 10.
721. Id. id. , calle de la Pierna , num. ir .
722. Id. id. , fuente de San Pablo, Renta 3O.
723. Id. id. , calle del Sacramento, num. 8. Renta 210. 
724* Id. id., montana de San Andrés , núrn. 8. Renta 200.
725. Id. id. , Nuncio nuevo, núm. 16. Renta 200.
726. Id. id., frente de las Benitas , núm. 27. Renta 200.
727. Id. id., calle del Barco , num. 4 r. Renta 3oo.
728. Id. id. , frente de la Merced, núm. 2. Renta 520.
729. Id. id., calle de la Campana , núm. 5.
730. Id. id. , calle de la Campana.
731. Id. id., calle de la Vida pobre , núm. 21. Renta 240. 
7Ó2. Id. id. , calle de la Vida pob¡e , núm. 22. Renta loo.
733. Id. id. , calle de Jurados, núm. 6. Renta 140.
734. Id. id., calle de Jurados, núm. 7. Renta I 20.
735. Id. id., calle de la Virgen de Gracia, núm. 2. Ren

ta 70.
736. Id. id., calle de San Juan de la Penitencia, núme

ro 3p. Renta 200.
7O7. Id. id., calle de San Juan de la Penitencia , núm. 38. 

Renta 200.
738. Id id ., calle de las Airosas, núm. 14. Renta rio .
739. Id. id. , calle délas Airosas, núm. i3. Renta 120.
740. Id. id. , calle de la Mano , núm. 1 8.
741. Id. id., calle de San Cipriano. Renta 80.
742. Id. id. , calle del Alcaoz , núm. 15. Renta I 5o.
740. Id. id. , calle del Alcaoz, núm. 14. Renta 140.
744» callejón de Niños hermosos , 1111111. 1 2.
745. Id. id., callejón de la Madre, núm. 23. Renta 800.
546. Id. id., cuesta de San Justo, núm. 5. Renta 220.
747. Id. id., junto á la calle del Infierno, núm. 2. Ren

ta 440. .
748. Id. id., frente á Santo Tomé. Renta TOO.
749. Id. id., plazuela del Seco , num. 1. Renta Syb.
ySó. Id. id., frente á las monjas de San Antonio.



7 5 r. Id., calle de la Granada, mím. 7 . Renta 600. 
7 6 2 . Id. id., calle de la Sinabaga , miin- 2. Renta 700*
7 5 3 .  Id. id ., callejón de Carenque. Renta 200.
7 5 4 .  Id. id., cuesta de los Escalones , núm. I. R  enta 700 .
755. Id . id. , cuesta de los Escalones , núm. 3o. Renta 2 2 0 .
7 56. Id. id., calle del Plegadero, núm. 18 .  Renta 16 0 .
7 5 7 .  Id. id ., calle del Plegadero, núm. 1 7 .  Renta t3o.
7 58. Id. id. , calle del Plegadero , núm. 18 . Renta 200.
7 5 9 .  íd. id ., callejón de Jesus , núm. 18 . Renta 2 4 0 .
7 6 0 . Id. id ., calle llamada la M ayor , núm. I 3.
7 6 1 .  Id. id ., trente de la M agdalena, núm. l 4« R en 

ta 140 .
7  6 2 . Id . id ., en Zocodover, núm. 12 . Renta 70 0 .
7 6 0 . Id. id ., en Zocodover. Renta 600.
7 6 4 . Id. id. , en las Tendillus , núm. 2 1. Renta 5oo.
7 6 5 . Id. id. , frente de la portada de San Pablo , núm. 6.

Renta 25o.
7 6 6 . Id. id. , frente de la portada de S. Pablo.
7 6 7 .  Id. id ., calle de la V id a  pobre , núm. 24* Renta 200 .
76 8 . Id. id. , calle de los A lgib es, nuin 3.
7 6 y. Id. id ., calle de los Naranjos, rnim. 4* Renta 36o.
7 7 0 . Id. id ., calle del Alcaoz.
7 7  í. Id. id. , calle del Alcaoz , núm. 6. Renta 6 70.
7 7 2 .  • Id. id ., cuesta de los Portugueses, núm. 8. R en

ta 3oo
7 7 J .  Id. id ., calle A n ch a, núm. 4 8 . Renta i 3o.
774* íd . id., calle de Jas Tornerías, nuni. 14* Renta I 60.

{Se continuará.')

J U N T A  D E  C A L IF IC A C IO N

PARA LA CRUZ DE 1? DE SETIEMBRE DE Í 8 4 0 .

Lista núm. •19.

Aprobadas por la misma junta las solicitudes de los individuos del 
qu into  batallón de Milicia nacional de la provincia de Madrid que 
á continuación se expresan , ha acordado se publique asi en la G a 
ceta y  Boletin oficial de la provincia para conocimiento de los inte
resados, y  que desde luego puedan usar del distintivo concedido por 
el Sermo. Sr. Regente del Reino por decreto de 12  de Agosto de 1 8 1 1 , 
conforme á lo prevenido en Real orden de 13 de Octubre últ im o, ín
terin se les expiden los correspondientes diplomas por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Llana mayor.

Comandante, don José Pareja.
M a y or ,  don Juan Bautista Richer.
A y u d an te ,  don R em igio  Sanz.
A banderado, don Ramón Abienzo.
Sargento brigada , don José Najara.
Capellán, don Pedro Arada.
C irujano, don Hilario Rodríguez.
Cabo de tambores, don Faustino Estevez.

Compañía de cazadores.

Capitán, don Zacarías Hernández.
Tenientes, don Lope Ignacio Fuentes y  don Juan Eufemio M c -  

rotilla.
Subtenientes, don A ntonio  Flores y  don José María Calleja.
Sargento primero, don José Anteparaluceta.
Sargentos segundos, don Juan Landa, don A ntonio  García, don 

José Flores y  don José Gismero.
Cabos primeros, don Mariano Prieto, don Ignacio Recio, don Fran

cisco Moratilla, don Juan Catrona, don José Ostalet y  don silvestre 
López.

Cabos segundos, don Fernando Lorenzo, don Roque Moran , don 
Marcelo García, don Mariano G oyoaga,  don Justo Zamora y  don Pe
dro Perez.

Cazadores, don Benito González, don Francisco Martínez, don Ge
rónimo Portrro, don Manuel Tendilla, don Vitorio  León, don Leonar
do Velasco, don Juan Perez, don Félix A nd ia ,  don Mariano Liborio,  
don Gregorio Freile, don Quintin Azaña, don Bernardino Teiero, don 
Francisco Colomer, don Vicente de las Heras, don Vicente Sanz, don 
Zacarías Bermejo, don Benigno Anchuelo, don Juan Francisco Prados, 
don Juan Francisco Serrano, don Manuel Fernandez , don Elias L ló 
rente , don Pedro García, don José Somoza, don Eulogio P liego ,  don 
Pedro Santos, don Julián Buendia , don Juan Manuel Sánchez, don 
Teodoro Ortiz, don Pió Minguez, don Miguel Y uste ,  don Felipe J u 
lián Fernandez, don Dionisio González, don José Corpa, don Francisco 
García, don Eladio Altes, don Clemente de Lucas, don Félix Salaman
ca, don Angel  Carrillo, don Maximino García, don Gregorio Romero, 
don José Borras, don Atanasio Zorrilla, don Francisco Puig, don Rai
m undo Freile , don Cayetano V i le la , don Miguel García, don Juan 
Sánchez Sojo , don Juan José Mulier , don José García, don Eugen o 
Saldada, don Manuel Palacios, don Francisco Burgos, don Tomas Oño- 
ro, don .Juan Capa, don Benito Jesus de Benito, don Lorenzo Garrido, 
don Blas CJrtañon, don Martin Ruiz, don Manuel Ligar, don Bernabé 
Mendez, don Gregorio Azada , don Juan de las Heras, don José Bera- 
cochea , don Pedro García (m enor),  don Pedro Moreno, don Manuel 
Alvarez, don Manuel Plaza, don Fructuoso Plaza, don Gabriel Perez, 
don Antonio Sanz, don Andrés Meco, don Fermín del Olmo, don Ber
nardo López, don Ildefonso Arévalo, don Vicente Trenro,*don Maria
no Bosoinba, don Antonio Tendilla, don Saturio de San Antonio, don 
Baldomcro Sata y don José A ilion.

Tambores, Dom ingo Diaz y Manuel Martínez.

Prim era compañía.

Capitán, don Joaquín Rajas.
Teniente, don Juan Rodríguez.
Subteniente, don Dionisio Cortejon.
Sargento prim ero, don Plácido González.
Sargentos segundos, don Santiago Azañon y  don Julián de Abajo.
Cabos y milicianos, don Canuto Blanco, don Leandro Alonso, don 

Luciano Martínez, don Benigno Martínez, don Agapito Sanz, don Eu- 
sebio Alonso Gaseo , don Hilario García, don Ambrosio Hidalgo , don 
Justo González,  don Manuel García, don Cándido A lon so ,  don R o 
mualdo Alonso, don Cárlos Martínez, don Julián T aravil lo ,  don De
metrio González , don José Insa, don José Martínez, don Rafael Ma
juelo, don Ignacio Garrido, don Francisco Abdon Sanz, don Aquilino 
Alonso Gaseo, don Víctor  Martínez, don Dario Larraz, don Miguel 
(Martínez, don Anselmo Andrés, don Francisco Castaños, don Herme
negildo González , don Nicasio Carmona, don Antonio M in g o ,  don 
Braulio Domínguez, don Eugenio Llórente, don Policarpo Hernández, 
don Julián Llórente, don Vitoriano Alvarez , don Cayetano de Quer, 
don Lucio Muñoz, don Zoilo  Alvarez, don Francisco Rodríguez, don 
Benito Gómez, don León Antequera, don Zacarías Martínez, don V i 
cente Alvarez, don José Martínez , don Nicanor Merino, don Saturio 
L ópez ,  don Paulino Torres, don Manuel López , don Manuel Puente, 
don Andrés Puente, don Manuel Veguil las, don Raim undo de la 
Fuente, don Galo de la Fuente y  don Angel  Ahijon.

Segunda compañía.

Capitán , don Nemesio Carrera.
Tenientes, don Teodoro R am os,  don Manuel M uro y  don Manuel 

Moratifla.
Subteniente, don Pedro Rajas,

Sergento prim ero, don José Miguel.
Sargentos segundos, don Pió Culebras, don Cosme Gómez, don M a

nuel Fernandez y don Lázaro de la Plaza.
Cabos primeros, don Quiterio Vargas, don Antonio Ortiz, don Pa

blo Plaza, don Luis Perez, don Francisco Frutos y don Higinio  Ruiz.
Cabos segundos, don Nicanor M in g o ,  don Angel Vargas y  don 

Gregorio Perez.
Nacionales, don Facundo de Cava, don Bartolomé A lar i l la ,  don 

Luis Sanz, don Inocencio Bravo, don Nicanor Gallego, don Dionisio 
Chacón, don Miguel Bravo, don Francisco Salazar, don Mariano Gar
cía , don Venancio Perez Vargas , don Francisco Hernanz , don Víctor 
de Orehe , don Inocencio Antequera , don Pascual Martin, don José 
de Orche, don Saturnino A r ro y o ,  don Francisco Benavente, don D o 
nato González , don Pedro Arrova , don Antonio R o m e r o ,  don V e 
nancio Bravo, don Anselmo García , don Hilario Bravo, don Cárlos 
Perez Gaseo, don Santos Perez Gaseo, don Cándido García, don Celes
tino Alavilla ,  don Francisco Daniel,  don Alfonso Sacristán, don T o 
mas Bravo, don Aniceto Fuentes, don Pedro López, don Zoilo  Gonzá
lez, don Paulino Galiano, don Francisco García Plazuela, don Fran
cisco Gonzalo, don Sabino Acero, don Francisco de Orche, don Pablo 
Antequera, don Francisco Antequera, don Eustaquio Antequera, don 
Antonio  Plaza, don Gabino Herranz, don Casimiro Moreno, don J u 
lián González, don Donato Valero, don Luis Marina, don Simón Bra
vo, don Telesforo Tendero, don León de la V ega, don Aniceto More
no, don Antonio de la Vega, don rPiburcio Montero, don Eugenio Ca- 
ñeque, don José Espinosa, don Cesáreo Padin, don Tiburcio Fernan
dez, don José Yela, don Juan Silverio Aguado, don Francisco Padin, 
don Gregorio Sanz, don Claudio M ingo ,  don Eusebio Aranguez, don 
Francisco Ortega, don Leocadio Malrasca, don Benito Perdiz, don H i
larión Moratilla, don Mariano Mesa, don Cruz M un ic io ,  don Epifa- 
nio íMuñoz, don Francisco Bayo, don José García, don Ambrosio Bar
ranco (mayor), don Angel  Lorenzo y  don Celedonio Herreros.

Per cera compañía.

Capitán, don Luis Herrero.
Teniente, don Juan Ovejero.
Subteniente, don José Fraile.
Sargento primero, don Pedro Antonio  Jiménez.
Sargentos segundos, don Manuel U l ie r te ,d o n  Alejandro Saez y  

don José Canencia.
Cabos primeros, don Vicente A r izm end i ,  don León Cuadrado y  

don A quilino  Cando.
Cabos segundos, don Juan M olinero ,  don Matías Salcedo y  don 

Mariano Cuevas.
Nacionales, don Ramón Fernandez, don Angel Adán, don Damian 

Carralero, don Pedro Pascual, don Agustín Quintana, don Juan Ca- 
longe, don Felipe de la Fuente, don Dionisio Martínez, don Gregorio 
Martinez, don Martin Canencia, don Antonio Sánchez, don Saturnino 
A lonso, don Francisco Blanco, don Lorenzo Soler, don Juan Fernan
dez, don Jacinto Soler, don Juan Antonio  Lozano, don Celestino G a- 
liote, don Simón Hernández, don Ignacio Gómez, don Nicolás Cuevas, 
don José Joaquín Garay, don Pedro del V a l l e ,  don Francisco Her
nández, don Valentín G i l ,  don Valentín Uceda , don Cenon Ortega, 
don Faustino Montero, don Pedro Vega, don Basilio Vicente, don Do
mingo Geta, don Dámaso Madrid, don Tomas Torres, don Lucio Ces
tero, don Patricio Salcedo, don Dionisio Vicente, don Juan Cristóbal, 
don Tomas de las Heras, don Casiano Montero, don Antonio Fernan
dez, don Felipe Perez, don Rafael González, don Joaquín Oneca, don 
Manuel Izquierdo, don Juan Puebla, don Juan Carvajal, don Vicente 
Guillen , don Vitoriano Cayuela, don Antonio Ros,  don Mariano R o 
che ,  don Eustasio López, don Matías Gam o, don Pedro G a m o ,  don 
Lucas Martinez, don Isidro Fernandez, don Francisco Vaya, don A n 
gel Cañas, don Pedro Hernández, don Apolinar R u b io ,  don Juan Se
villano, don Eusebio Miguel, don Crisanto Cetina, don Felipe del T o 
r o ,  don Ambrosio B e r m e jo ,  don Diego Lozano y  don Francisco 
Sánchez.

T a m b or ,  Andrés Zurita.

Cuarta compañía.

Capitán, don Dionisio Zurita.
Tenientes, don Rafael Corral y  don Ambrosio  Valdireceda.
Subteniente, don León García.
Sargento primero, don Juan Infantes.
Sargentos segundos, don Galo del Olmo , don Hilario  Moratilla, 

don Benigno Villa lvilla  y  don Alfonso Villalvilla.
Cabos prim eros,  don Ricardo Aguilar ,  don Manuel A n g u lo ,  don 

Salustiano R oqu ero ,  don Eugenio Torres, don Pascasio de la Plaza y  
don Ildefonso Cediel.

Cabos segundos, don Pablo R edondo, don Eugenio V il lalv il la ,  
don Celestino M oratilla ,  don Pedro Sánchez Hernández y  don Lucia
no de las Heras.

Nacionales, don Mariano Colmenar, don Francisco A ngu lo  (m e 
nor), don Manuel Carmona, don Gregorio Ramírez, don Gregorio V al
direceda , don Gregorio Martinez , don Manuel Fernandez, don Ber
nardino Alcon , don Valentín Martinez, don Juan Redondo Colme
nar, don José Redondo Colmenar, don Cipriano Arribas, don Satur
nino Madrid, don Francisco Rebollo Villa lv i l la ,  don Feliciano M ori
llo, don Felipe V il la lv i l la ,  don Benito Moratilla , don Prudencio V i -  
llalviila, don León Vil lalvil la, don Hipólito Colmenar, don Silvestre 
Vilialobas, don León López, don Juan ríe la Cruz Jiménez, don Fran
cisco R ebollo ,  don Atanasio Valdireceda, don Francisco García, don 
Juan Moreno González, don Raimundo Villalv il la ,  don Miguel Mar
tinez, don Félix V i l la lv i l la , don Miguel Villa lv i l la ,  don Solano M o- 
ratil la , don Nicolás Sanandres, don Cesáreo R edondo ,  don Francisco 
Moreno Rebollo,  don Angel Redondo, don Juan Manuel del Saz, don 
Julián Rebollo ,  don Roque Moratilla, don Valentin M oreno, don 
Bartolomé Carazo, don Tomas Angulo, don Epifanio  Valdireceda, don 
Manuel Rebollo, don Alvaro Asenjo, don Francisco Góm ez, don Ma
nuel Rinconada, don Juan de Torres Elvira, don Baltasar Cediel, don 
Eugenio Nicolás, don Felipe Martinez, don Manuel Fernandez, don 
Higinio García y  don Diego Plana.

Quinta compañía.

Capí tan , don Vicente Romero.
Teniente , don Dionisio Perez.
Subteniente, don Ruíino Juarranz.
Sargento prim ero ,  don Víctor Yebra,
Sargentos segundos, don Lucio Prieto y  don José Torrijos.
Cabos primeros, don Ram ón Ram os, don Francisco Salamanca 3 

don Eulogio Fernandez.
Cabos segundos, don Pedro García, don Marcelino de Elipe y  doi 

Ezequiel Bravo.
Nacionales, don Juan Fernandez, don Sebastian Romero, don San

tiago Yebra, don Luis Perez, don Hermógenes León, don Ruperto Pe
rez, don xAniceto Muñoz, don Dionisio Loscos, don Isidro Casanova, 
don Celedonio Casanova, don Miguel de la Dehesa , don Elias Sala
manca, don Nicasio García, don Hipólito Salamanca, don Jacinto d< 
A yala ,  don José Juarranz, don Mariano Cediel,  don Joaquín Redon
do, don Félix A lv a r ez , don Manuel M ores,  don Alejandro Martine: 
Caba y  don Manuel Ajenjo .

RECTIFICACION.

En la lista núm. 12 publicada en el núm. 2702 de la Gaceta, cor
respondiente á los individuos agraciados con la cruz de IV de Setiem
bre, se incluyen por una equivocación material los nombres de los 
Sres. 1). Manuel Bertrán de Lis y D. Hipól ito  Carrasco, á quienes no 
corresponde esta distinción por no haberJta solicitado según se previe
ne en el decreto de concesión.— El presidente, Alfonso Escalante. ~ E l  
conde de Castañeda , secretario.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
interino D. Mateo Pando, por el Sr. promotor fiscal D . 
mingo Bonilla el folleliu inserto en el periódico titulado L  
P o std a ta , núm. 5o que principia: **La momia de Sau Felin 
el R eal” , y  concluye: wno hago otra cosa que seguir tu ejem
plo” , se procedió al sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación , y  previas las forma., 
lidudes que la ley previene , tocó á los Sres. D . Dámaso Apa
ricio , D . Antonio Carbonell, D . Ju an  de las Muelas , D. Gre
gorio R o ch e , D . Pedro H acen, D . José Agapito Rodrigriéz 
I). José Chaves, D . Angel Nuñez y  D . Francisco de Paula 
Suazo , quienes declararon haber lugar á la formación de cau
sa por seis votos contra tres. Madrid 1 1  de Marzo de 1842.=^ 
Cipriano María Clem encin, secretario.

Desde el i?  de M ayo saldrán á luz con el título de Pági
nas históricas contemporáneas dedicadas al ejército español 
por el pintor V a n -h alcn  , hojas litográficas que contendrán 
las acciones, acontecimientos y  escenas que se han ido suce
diendo desde la muerte de Fernando V I I  hasta e ld ia . ^  pros
pecto en que se dará noticia por extenso de esta publicación 
se repartirá dentro de pocos dias.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 1  de M arzo  a las dos de la tarde.

EFECTO S PU BLICO S. {

Inscripciones en el gran libro á 5 por lo o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I  y  2 7  cinco diezi- 

seisavos con cupones al contado: 2 7 ! ,  2 8 ,  2 7 ! ,  £  , 28 uu 
dieziseisavo, 2 7  once dieziseisavos , 284-, 2 7 ^ ,  2 8 ^  á v. f. 
vol. y firme: 2 q £ ,  zy  á v. f. vol. á prima £ , 1 , 1 , |  cóa 
cupones.

Idem del 5 por 1 00 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4  por lo o  , 00.
Idem id. del 3 por 10 0  , 20  siete dieziseisavos , 2o £  á fo  

d. f. vo l.: 2 1  á 60 id. á prima £.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6  á 60  d. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 3 7 § . Granada, i £  d.
Paris , 1 6- 3. Málaga , i  á f  id.

Santander , \  din. b. 
A lican te, i4- d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , £  b . Sevilla , f  id.
B ilbao, £ id. V a le n cia, I id.
Cádiz , |  d. Zarago za, £  id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6  por 10 0  al año.

SUBASTAS.
Intendencia general militar.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta corte en los estrados de 
la intendencia general militar el servicio de hospitalidad militar de Se
vi l la ,  Córdoba, Ecija, Osuna y  Medinasidonia con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la misma inten
dencia general, se hace saber al público, para que las personas que gus
ten interesarse en el expresado asiento acudan con sus proposiciones al 
remate que al efecto se ha de celebrar en dichos estrados á las doce del 
dia 31 del presente mes de Marzo.

No habiendo sido admisibles las proposiciones hechas en la subas
ta que se celebró en la intendencia militar del distrito de Granada el 
dia 11 del mes próximo pasado para contratar el suministro de la ra
ción de bastimento y  de dieta á las guarniciones ordinarias y  extraor
dinarias de los presidios menores de Afr ica , ni para el del agua po
table á las mismas en el Peñón de la Gomera y  A lhucem as, todo con
forme está prevenido por orden de S. A . el Regente del Reino fecha 
IV de Febrero anterior; he dispuesto, en virtud de las facultades que 
me están concedidas, y  de acuerdo con el parecer de la intervencio/i 
general militar ,  que para el dia 50 del corriente mes se verifique otra 
nueva subasta en los estradosde esta intendencia general con igual ob
jeto bajo las bases y  condiciones establecidas en los pliegos redactados 
por la oficina fiscal, al tenor de lo mandado por la superioridad en la 
mencionada orden.

Asi  pues, se anuncia al público para que las personas que gusten 
hacer proposiciones y  quieran tomar á su cargo ambos servicios uni
d o s , ó cada uno de por si, puedan verificarlo en el acto del remate, 
que tendrá lugar á las doce del citado dia 30 bajo las bases expresadas 
en los referidos pliegos de condiciones,  los cuales están de manifiesto 
desde hoy en la secretaría de esta intendencia general para las perso
nas que gusten enterarse; con el bien entendido de que el suministro 
de raciones de víveres ha de dar principio en IV de M ayo venide
r o ,  y  el del agua potable en IV de Enero de 1843, ambos duraderos 
por el término de dos años; y  verificado el remate en favor del mejor 
postor, no se admitirá ^mejora de ninguna espeeie, por ventajosa 
que sea.

T E A T R O S
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta. == 2? Ultimá 

representación del drama nuevo, en cuatro actos y  en ver
so , titulado G u zrn a n  e l  B u en o .^ h S  E l zapateado bailado poí 
las Sras. Diez y  Castillo y  el Sr. Casas.==4? E l  sainete nuevo, 
escrito por D . Tomas Rodríguez R u b í,  titulado E a s Vetdas 
de Cárdenas.

C R U Z . A  las siete de la noche. ó
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectacuu} 

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado El Naur 
fra g io  de la Jr a g a ta  M edusa.


